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SE PUBLICA TODOS LOS DSAsS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. « « . • 2 pesetas.
Trimestre, o . . i • "^ id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción d® la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)

PUNTO DE SUSCRIPCION

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Oontadnría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESlDENCIi DEL COSSEJO.DE MST80S.

SS. MM. el REY D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Al
tezas Reales el Príncipe de Asturias é In- 
f<ant© D. Jaime, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Reai Familia.

(G aceta dei 29 de Abril de 1909.}

NuM. 1.085.

CONCEJALES ELECTOS-

ClBCULAE NÚM. 47.

En cumplimiento de lo dis
puesto en el art^ 29 de la vigente 
ley Electoral, publico en el «Bo-
letin oficial» los nombres de los 
(jue han sido proclamados Conce
jales electos en los Distritos que 
se expresan á continuación, de

D. Vicente Miguel Ferez, D. Na- Palazuelo de Vedija.
zario Fernandez del Fozo, D. Vi- j y. Victoriano de Lera Varela, 
cente Rodríguez Vargas y D. Ole- 1 D. Tiburcio Fernandez Varela, 
gario Marcos Bartolomé. ? o. Bernardino Rodríguez Rodri-

que el expediente original se ar
chive en la Escribanía, y que se 
facilite testimonio al interesado.

SSelgar da Abajo.
D. Eustaquio Mazariegos Mele

ro, D. Isidoro Villalba Gutiérrez, 
D. Moisés Merino Alonso, y don 
Melchor Gallego Martínez.

S^elgar de Arriba, j
D. José Ceinos Rodríguez, don j 

Maurilio García Carcedo, D. Eleu- j 
| terio García Carcedo, D. Marce- ; 
| liano García Valcarcel, D. Ma- 
| nuel Lopez Fuentes y D. Bernar- j 
1 do Rodríguez Porquera. j

j Srloaasíerio de Vega. |

D. Marcelino Candelas Fer
naudez, D. Ildefonso Estébanez 
Piñán, D. Peidro Pisonero Piso
nero y D. Qairino Gago Solla.

BSoraleja de las Panaderas.

D. Domingo Rodríguez Gon
zalez, D. Fermín Nieto Nieto y

e-sta provincia, por haberse dado j 1^- Eufrasio Nieto Pinilla.
el caso previsto en el apartado 4. í 
del expresado artículo. I

Lorn o viejo.
D. Gaudioso Cermeño Gutié

rrez, D. Domingo Sanz Cermeño, ? 
D. Similiano Gómez Serrano, don 
Aquilino Sánchez González y don 
Francisco Sanz Cermeño. |

^udarra (La)

D. Celedonio Díez de Diego, 
D. Clemente Garabito Mozo, y 
D. Domiciano Gregorio de Vega.

Muriel.

S^anzanillo
D. .ínan Sanz Gómez

Rodriguez Bayon, 1 
Rodríguez Cantalejo, 
Arranz Peña.

D.
i). Tomás 

Dionisio
D. Simón

JXlayorga.
Ü. Octaviano García Calzado, 

D. Sinforiano Arias Fernandez, %

I). Pedro Gimenez .Alonso, don 
Deogracias Sánchez Moyano, don 
Julián de la Fuente .Moyano, don 
Telesforo García Smz y D, Juan 
Vicente Sánchez Coca.

, , . El poseedorque haya obtenidoguez, D. Miguel Asensio Couce- 5 , , • , , ,
i 1100, D. José Bscidero Bueno y | '® ^«solución expresada en el pa-
1 D. Andrés Sanabria Fernandez, '■''“f® anterior, presentará en el 

Pedrajas de Saa Sata han. j Registro, solicitando la ínsorip- 
Don Julián García Heredero, 

D. Ciro de Rojas Velázquez, Don 
Norberto de Pedro Rueda y Don 
Joaquín Martin Ordóñez.

Pedrosa del 2ley.
D. Ignacio GonzalezGulierrez, 

D. Carmelo Gutiérrez Bercerue
lo, D. Leoncio Berceruelo Monje 
y D. Antonio Ruiz Cuadrado.

Piña de Ssgueva.
Don Genadio García Sinova, 

D. Valentin Rodríguez Hernán
dez, Don Máximo Ferez Luís y

Olmos de Esgueva.

D Honorato Sanz Cuenca, Don 
Miguel Rey Ferez y D. Cayetano 
Miguel Ortega.

D. Esteban Lopez Sinova.
Valladolid 29 de Abril de 1909 

£/ Gobernador,

^INimO DS SUMA Ï JÍSTIHA.

t (-Ooiiclusion de la ley Hipotecaria)

| Art. 24. Siendo suficiente la 
i información practicada en la for- 
; ma prevenida en el artículo ante- 
i rior, y no habiendo oposición de 
’ parte legitima, ó siendo desesti- 

mada la que se hubiese hecho, el 
i Juzgado aprobará el expediente, 
Í mandan lo extender en el Regis

tro la inscripción de la posesión 
acreditada, sin perjuicio de terce
ro de mejor derecho, y ordenará

cion, el testimonio del expedien
ta, que producirá para este caso 
los mismos efectos que los docu
mentos autorizados por Notario.

Cuando el valor total de las 
fincas ó derechos reales sobre que 
verse la información no exceda 
de 5.000 pesetas, todas las actua
ciones se extenderán en papel 
timbrado de la penúltima" clase.

Los escribanos y los secretarios 
de Juzgados municipales que en 
ello intervengan, percibirán los 
derechos que por arancel les co
rrespondan; pero en ningún ca
so la suma total de éstos podrá 
exceder del 5 por 100 del valor 
de las fincas ó derechos reales ob
jeto del expediente, cuando este 
valor no pase de 2.500 pesetas 
ni del 3 por 100 cuando pase de 
esta cantidad.

Lo dispuesto en los dos párrafos 
anteriores será aplicable igual
mente á las informaciones de do
minio.

Art. 25. Los Registradores no 
inscribirán en ningún caso la 
posesión que estuviese en contra
dicción coa algún asiento de do
minio ó de posesión extendido en 
los libros del Registro ó en los de 
las extinguidas Contadurías de 

; hipotecas,mientras no transcurra 
' respecto de éstos el plazo de oiu-j
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co años otorgado en 
Si para su traslación 
ridos libros.

Si del examen del

el artículo 
á los refe-

Registro re
salta algún asiento no cancela- : 
do de censo, hipoteca ó cualquier . 
derecho real, sobre la finca á que 1 
se refiera la posesión que ha de 
ser inscrita, el Registrador prac- j 
ticará la inscripción solicitada, ; 
pero cuidando de mencionar en j 
ella el referido asiento si no hu- 1 
biese transcurrido ya el plazo | 
que para la traslación de asientos j 
de gravámenes señala la presente l 
lev. ' j

Art. 26. Las inscripciones de 1 
posesión expresarán las circuns- j 
tancias exigidas por la ley Hipo- 1 
tecaria, y, además, las siguien- | 
tes: los nombres de los testigos 
que hayan declarado, el resultado 
de las declaraciones, el que arro- 5 
je la certificación del amillara-। 
miento ó el recibo de la contri- ? 
bucion en su caso y las que sean | 
peculiares de la inscripción, se- 1 
gún su especie, en cuanto coos- J 
taren del expediente. |

Ei tiempo de posesión que so 
haga constar en dichas inscrip
ciones como transcurrido cuando 
éstas se verifiquen, se contará 
para la prescripción que no re
quiera justo título, á menos que 
aquel à quien ésta perjudique lo 
contradiga, en cuyo caso deberá 
probarse dicho tiempo de posesión 
con arreglo al derecho común.

Las inscripciones de posesión 
perjudicarán ó favorecerán á i
tercero desde su fecha, pero sola- j
mente en cuanto á los efectos 
que á la posesión se atribuyen 
en esta ley.

La inscripción de posesión no 
impedirá á quien tuviera mejor 
derecho á la propiedad del inmue- 

» ble, aunque su título no haya si
do inscrito, el ejercicio dé las ac
ciones reivindicatorías 'proceden
tes para obtener la declaración de 
aquél.

Art. 27. No podrán inscri
birse mediante información pose- ; 
soria las servidumbres continuas 1 
no aparentes, ni las discontinuas | 
sean ó no aparentes, ni el derecho 
hipotecario. 1

Art. 28. El poseedor dealgún 1 
derecho real iuipiiesto sobre finca 
cuyo dueño no hubiese inscrito 
su propiedad al empezar á regir 
esta ley, podrá solicitar la ins
cripción de su derecho por los me
dios y en la forma expresados en 
el artículo 318 del Reglamento 
de la ley Hipotecaria, y obtener 
una anotaciun preventiva del de»

rocho dcl’propieíario en los tór- í Art. 31. Los asientos de do
; minos consignados en dicho pre- 
Í cepto, hasta tanto que, citado el 
•' dueño del inmueble, se presente 
; á impugnar la anotación ó á ins- 

cribir su propiedad en el término 
i de treinta días.
i El dueño de la finca gravada 
í no podrá impugnar esta inscrip- 
: cion, sino solicitando á la vez la 
i de dominio con presentación del 
■ título correspondiente ó testimo- 
1 nio de haber incoado expediente 
¡ contradictorio para la declaración 
judicial de dicho dominio.

Si el dueño del inmueble estu
viese ausente, se llevarán prevía- 
mente á efecto las formalidades 
exigidas para la citación en la re
gla sexta del artículo 19, y el tér
mino empezará á contarse desde 
la notificación.

Art. 29. Las inscripciones de 
posesión verificadas con anteriori
dad á la promulgación de la pre
sente ley y las que en lo sucesi
vo se hagan, se convertirán en 
inscripciones de dominio en cual
quiera de los casos siguientes:

1.° Cuando así lo ordenara la 
sentencia judicial dictada en el 
juicio correspondiente. 

2 .° Cuando recaiga la résolu- ; 
cion firme en el expediente de ¡ 
dominio, conforme aíartículo 404 1 
de la ley Hipotecaria; y j

3 .” Cuando hayan transcurri
do treinta años desde la fecha de 
¡a inscripción, siempre que del 
Registro no aparezca asiento al~ 
guno posterior de información ó 
certificación posesoria ó demanda 
que la afecte ó contradiga. í

La conversion se verificará 
mediante una nueva inscripción J 
á continuación de la última de j 
posesión, haciendo constar el do- 1 
minio adquirido por el que en di- $ 
cha última inscripción aparecía ¡ 
como poseedor y la razón ó causa 
legítima de la adquisición. All 
margen de las inscripciones con- 1
vertidas se consignarán las opor
tunas notas de referencia á la ins
cripción de conversión.

Para que el Registrador proce
da á la conversion en el caso 3.“ 
de este artículo, será necesaria 
instancia de la parte interesada 
cuya solicitud so archivará en el 
Registro.

Art. 30. Transcurrido el plazo 
de quince años desde su fecha, 
las inscripciones da bienes com
prados al Estado, sean anteriores 
ó posteriores á esta ley, no po
drán ser anuladas por exceso de 
cabida ni por otras causas que no 
consten en el Registro.

a
1

j minio hechos en la extinguida 
Contaduría de hipotecas y los 

p.ie ceu30.s, hipotecas y cuales- 
j quiera otros gravámenes ó oblí- 
1 gaeiones existentes en las mis- 
j mas, háileose ó no determinados 
1 los bienes á que afectan, no sur- 
1 tirán efecto si los interesados á 
1 favor de quienes se constituye’ 

ron ó sus causahabientes no soli- 
1 citan la traslación de los indica- 
j dos asientos en el plazo de cinco 
i años, cuando se trate del domi- 
i nio, y de dos, si se refiere á dere- 
; chos reales, contados desde la 
j promulgación de esta ley.
1 Las cargas y gravámenes que 
í resulten de las Contadurías de 
• hipotecas y^se hallen menciona- 
i das en los asientos del Registro 
1 moderno, no producirán efecto 
i contra tercero si no se soliciía la 
' traslación de los asieutós antiguos 

en que aquéllas consten en elpla-
1 zo señalado, salvo cuando hayan 
: sido ya objeto de inscripción es- 
1 pecial y separada verificada á 
1 instancia de parte en el Registro 
Í moderno, ú objeto de alguna 
i transmisión ya inscrita por vir

tud de actos inter vivos ó moriis 
causa posteriores á 31 de Uiciem- 
bredelS62.

Art. 32. Transcurridos los pla
zos expresados en el artículo an
terior, caducarán de derecho los 
mencionados asientos y no podrá 
ya verificarse traslación alguna, 
ni se hará mención de dichos 
gravámenes ó derechos reales en 
las inscripciones sucesivas, ni se 
comprenderán como subsistentes 
en la.s certificaciones que se ex
pidan. Í

Art. 33. Si en el asiento del 
Registro antiguo que deba tras- 
ladarse al moderno faltare alguna j 
circunstancia de las exigidas para 1 
la validez de ¡as inscripciones, i 
la adicionará el Registrador, to- Í 
mándola de los documentos que j 
so le presenten ó de una nota | 
que para ese efecto doberá exigir, j 
firmada por el interesado en la ’ 
traslación, la cual quedará archi
vada en el Registro. s

Las circnnsíancia.s que se ex- 1 
presen en la inscripción, tomadas 
de notas adicionales, no perjudi
carán á tercero, haciéndose así 
constar en la inscripción.

Art. 34. Si las fincas grava
das no estuvieren inscritas en el 
antiguo ni en el moderno Regis
tro, deberá efectuarse la previa 
inscripción do dominio ó de pose
sión, por los medios que establece 

í

esta ley^ à instancia del que ten-

; ga á su favor inscrito el derecho 
1 real de que se trato ó de su causa- 
1 habiente.
j Art. 35. La Dirección Gene- 
i ral de los Registros Civil y delà 
1 Propiedad y del Notariado se de- 
; nominará en lo sucesivo «de los 

Registros y del Notariado».
j El Subdirector, los Oficiales y 
1 los Auxiliares de esta Dirección 
? podrán ser declarados á su ius- 
1 taocia en situación de exceden- 
1 dencia, y durante ésta continua
ran figurando en el Escalafón 
j correspondiente, en concepto do 
: supernumeraries, sin derecho en 
i ningún caso al percibo de habe- 
j res, pero ascendiendo en aquel 
; como si prestasen servicio. Cuan- 
í do soliciten volver al servicio 

activo de la Dirección ocuparán 
la primera vacante de su cate-

1 goría que se produzca con poste- 
1 rioridad á la presentación de la 
j solicitud de reingreso.
1 Art. 36. Los Registradores no 
1 pueden^permutar sus destinos si- 
; no mediante justa causa, á juicio 
« del Gobierno, y siempre,que con- 

curran las circustaocias siguien-
r tes:
j 1.“ Que los Registros sean do 
1 igual clase y que los productos 
1 del uno no excedan á los del otro 
; en una cuarta parte, según los 
j datos estadísticos del último quin- 
f quenio.

2“ Que ninguno de los per
mutantes haya cumplido la edad 
de sesenta y cuatro años.

3.® Los Registradoresque ten- 
gan categoría personal superior , 
á la de! Registro que desempeñen 
por haberse extinguido el que 
desempeñaron ó porque por vir
tud de nuevas clasificaciones ha
yan pasado á ciase inferior de la 

i que antes tenían, podrán permu- 
lar su Registro con otro de su'

? categoría personal. Rn todos es-
1 tos casos, los Registradores que 
Í tienen categoría personal supe- 
¡ rior al Regisrro que desempeñen 
| así como los que piasen por per-

muta á servir el Registro descen
dido, la conservarán sólo para los 
efectos del ascenso.

Art. 37. La provision de los 
Registros da la Propiedad vacan
tes se efectuará con sujeción á las 
reglas siguientes:

Primera. Los Registrosde pri
mera, segunda y tercera clase, de 
cada tres vacantes se proveerán: 
Ia primera, en el Registrador do 
mejor ciase y mayor antigüedad 
en el Cuerpo, de los solicitantes; 
y las otras dos, en el más antiguo 
de los que las soliciten, con arre-
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glo al Escalafón general del Cuer
po y sin preferencia de clases.

Segunda. Los Registradores dd 
la Propiedad que hayan sido co
rregidos disciplinariamente con 
privación de ascenso, no podrán 
en ningún caso mejorar de clase 
ni aun ser trasladados á Regis
tros de igual categoría durante 
el tiempo por el que se les haya 
impuesto la corrección.

Tercera. LosRegistrosdecuar- 
ta clase que resulten vacantes 
se proveerán por antigüedad en
tre los solicitantes, aunque algu
no fuese de clase superior; y los 
que no fuesen pretendidos por 
Registradores efectivos se pro
veerán en aspirantes aprobados 
por el orden de numeración en 
que les haya colocado el Tribunal 
censor.

Cuando de la última promo
ción quedaren únicamente por 
colocar cinco aspirantes, la Direc
ción convocará á oposiciones á fin 
de cubrir 50 plazas, número má
ximo que por ningún concepto 
podrá ser ampliado.

En el mes de Enero de cada ano 
la Lireccion general publicará el 
Escalón de Registradores de la 
Propiedad, por orden de antigüe
dad absoluta, coa expresión del 
Registro que desempeüan y clase 
á que pertenecen. Ai orden de 
este Escalafón se sujetarán todas 
las propuestas y nombramientos 
en la aplicación de las anteriores

La infracción de cualquiera de 
las disposiciones del presente ar
tículo será reclamable en vía con
tenciosa por los interesados á 
quienes pueda afectar.

La Dirección redactará con ca
rácter general un reglamento, al 
cual deberán ajustarse las oposi- 
ciooes para el Cuerpo de aspi
rantes.

Art. 38. Las Comisiones de 
servicio que se concedan á los Re
gistradores se conferirán de Real 
orden, y únicamente para auxi
liar los trabajos de carácter ex
traordinario que se encomienden 
ála Dirección general de los Regis
tros; por ningún concepto podrá 
exceder de cinco el número de 
Registradores que á la vez de
sempeñen las expresadas Comi
siones, entendióndoso que por 
ninguna otra causa podrán ser 
llamados á ¡a Dirección.

Art, 39. Los Registradores de 
la propiedad no podrán ausentar- 
se dei punto de su residencia ofi
cial en los días no feriados, sino 
en los casos siguientes;

Primero. Cuandotuvieranque 
hacerlo con objeto de entregar 
los fondos recaudados por el im
puesto de Derechos Reales y trans
misión do bienes, paro dando par- | 
te por medio de oficio al Juez de | 
primera instancia, así del día en 
que se ausente, como del motivo j 
que á ello les obliga y dejandoal ! 
sustituto encargado del Registro. §

En estas au.sencias no podrán ? 
invertir más que el tiempo que ¡ 
prudencialmente necesiten para J 
cumplir aquel deber. j 

Segundo. Cuando hayan ob- | 
tenido licencia. La Dirección po- । 
drá concedérsela por el plazo má: 5 
ximo en cada año, de dos meses, ¡ 
siempre que ásu juicio medie jus- | 
ta causa.

El Ministro podrá prorrogar 
este plazo por otro mes.

Tercero. Cuando el Juez de 
primera instancia les autorice 
para ello si encontrare motivo 
justo. Esta autorización no podrá 
exceder de ocho días.

Los Jueces de primera instan
cia darán inmediatamente cuenta 
á la Dirección da las autorizacio
nes que concedan, así como de 
cualquiera ausencia del Registra
dor que no tenga por cansa algu
no de los tras casos expresados.

Art. 40. Los Registradores de 
la propiedad podrán ser declara
dos á su instancia excedentes, 
por tiempo que no será nunca 
menor de dos años. Cumplidos 
dos años, podrán volver al servi- 
dio activo si lo soncitijiren y se
rán nombrados, sin consumir 
turno, para la primera vacante 
que ocurra, posteriormente á la 
presentación de la solicitud, de 
la categoría que tuvieran el ser 
declarados excedentes, siempre 
que sus productos, según el Esca
lafón que esté vigente cuando 
hubiere de verificarse el nombra
miento, no excedan en más de 
una cuarta parte á los dei que 
desempeSaban, según el Escala
fón del aüo an que hubiese obte
nido la excedencia.

Cuando en el mismo día ocu
rrieran dos ó más vacantes de 
Registros para los que pudiera ser 
nombrado Registrador excedente, 
queda á la apreciación de la Di
rección General proponer el que j 
haya de obtener.

Mo se dará curso á la solicitud 
de excedencia voluntaria cuando 
el interesado se halle sometido á j 
expediente de remoción, trasla
ción, corrección ú otro análogo.

Una vez obtenida la exceden
cia porun Registrador, se provee-

rá su vacante con arregló á lo I gistrador por actos realizados en
dispuesto en el artículo 37 de es
ta ley en el turno que corres
ponda.

Art. 41. Serán declarados ex
cedentes en las condiciones de as
censo en el Escalafón que estable
ce el artículo 35 y las demás esta
blecidas en el artículo precedente 
los Registradores que fueren ele
gidos Senadores, Diputadosá Cor
tes, Diputadosprovinciales ó Cou- 
cpjales.

-'Ll cargo de Registrador es in
compatible con el de Juez ó Fiscal 
municipal. Asesor, Notario, y, en 
general, con todo empleo ó cargo 
público, en propiedad ó por susti
tución, esté ó no retribuido con 
fondos del Estado, de la Provin
cia ó del Municipio. 

| Art, 42. Los Registradores de 
1 la Propiedad podrán ser jubilados 
| á su instancia por imposibilidad 
« física debidamente acreditada ó 
1 por haber cumplido sesenta y 
j cinco años de edad. Lajubiiaoion 
¡ será forzosa para el Registrador 
i que hubiese cumplido los seten- 
1 ta años. Para su clasificación se 

entenderácouio sueldo regulador, 
1 á los efectos de declaración de ha- 
j ber que hubieren de disfrutar con 
| arreglo á la legislación de Ciases 
| pasivas, y á falta de otro mayor 

que pudiera corresponderles; para 
j los Registradores de Madrid y 
1 Barcelona el sueldo que perciban 
Ilos Jueces de primera instancia 

da estas capitales; para los de pri- 
5 mera clase, el que disfruten los 
? Magistrados de AudienciaProvín- 
| cial; para los de segunda, el de 
’ los Jueces de primera instancia 
| de término; para los de tercera, 
S el de los Jueces de primera ins- 

tancia de ascenso, y para los do 
cuarta, el de los. Jueces de prime
ra instancia de mitrada.

Art. 43. La fianza, ó el depó
sito en su caso, exigidos por los 

! articulos 304 y 305 de la ley Hi- 
j potecaría á los Registradores de la 
1 Propiedad, no serán devueltos á 
j éstos hasta que hubieren cesado 
j en el ejercicio de su cargo. La de

volución se efectuará previa soli
citud al Juez de primera instan
cia del partido en que hubiere 
servido últimamente el Registra
dor, y por acuerdo del Presidente 
delà Audiencia respectiva, el cual 
acordará la devolución si, des
pués de anunciada ésta por medio 

i de tres edictos sucesivos, en o^da 
unodelos cualesse fije un plazo de 
tres meses para que todos aque
llos que tuvieren alguna acción 
que deducir contra el mismo Re-

el ejercicio de su cargo la formu
len, no se interpusiera reclama
ción alguna. Los edictos se inser
tarán de oficio en la Gacela de 
Madrid y en el Bolelm oficial de 
la provincia á que correspoula el 
último Registrador servido, y en 
ellos se hará expresión de todos 
los Registros en que el Registra
dor de cuya fianza se trate hubie
re prestado servicios.

Cuando hayan transcurrido 
quince años, contados desie la 
fecha del cese del cargo, el Pre
sidente de la Audiencia respecti
va acordará la devolución de la 
fianza sin trámite alguno, si no 
constara en la misma Audiencia 
haberse presentado reclamación 
contra ella.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera, Las escrituras ma
trices de enajenación ó gravamen 
de bienes inmuebles ó derechos 
reales cuyo valor individual no 
exceda de 500 pesetas ó de parti
ciones de herencia cuya total 
cuantía no exceda de 5.000 pese
tas, y sus respectivas copias, se 
extenderán en papel del timbre 
de la última clase.

Segunda. Los Pósitos, los Sin
dicatos agrícolas constituidos con 
arreglo á la ley de 28 de Enero 
de 1906 y los Montes de Piedad 
aprobados por el Gobierno, satis
farán solamente la mitad deles 
honorarios designados en el Aran
cel de los Registradores por la 
inscripción de los contratos en 
que intervengan, incluso de los 
préstamos hipotecarios que hagan 
y por las certificaciones de lo.s 
Registros que se expidan á ins
tancia de los mismos.

Tercera. Cuando las fincas 
que se transmitan ó los gravá* 
menes que se impongan excedan 
de 50.000 pesetas como valor re
conocido por los interesados, los 
Registradores cobrarán como au
mento de honorarios 0'25 pesetas 
por cada 1.000 da exceso.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Prímera. La propiedad de bie
nes ó derechos reales no inscrita 
hasta la fecha de esta ley, podrá 
inscribirse con exención dei pago 
de inultas y recargos por los im
puestos do timbre y de derechos 
reales, dentro del término de un 
año que á este efecto concede la 
presente disposición. Los Regis
tra lores percibirán por estas ins
cripciones el 50 por 100 de sus 
respectivos honorarios,
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También gozarán de igual 
exención de pago de multas y re
cargos y por el mismo plazo las 
transmisiones de la propiedad ya 
inscrita para las Que en dicha te
cha hubieran transcurrido los 
plazos reglamentarios de presen
tación á los liquidadores de los 
impuestos de derechos reales y 
timbre.

Segunda. Lasinscripcionesde 
bienes inmuebles y derechos rea
les adquiridos por herencia 5* le
gado voluntarios anteriores á esta 
ley á las cuales reste menos de 
dos años, para perjudicar á terce
ro, se regirán por la ley anterior; 
á las que resten más do dos años 
les será aplicable la presente ley, 
comenzándose á contar el tiempo 
que señala el artículo 20 desde 
que comience á regir.

Tercera. En las adjudicacio
nes hechas antes de la promulga
ción de esta ley para pago de cré
ditos que consten en escritura 
pública ó por sentencia firme, el 
plazo deciento ochenta días en 
que los acreedores pueden solici
tar anotación de su derecho con 
arreglo al artículo 21, empezará 
á contarse desde dicha promulga
ción.

Cuarta. El Subdirector, los 
Oficiales y los Auxiliares delà Di
rección General de los Registros 
y del Notariado, no tendrán,, en 
Jo sucesivo, asimilación al Cuerpo 
de Registradores de la Propiedad.

Los que al promulgarse la pre
sente ley desempeñen aquellos 
cargos, s(3guirán disfrutándolacon 
las categorías reconocidas en el 
decreto de 22 de Agosto de 1874; 
poro sin derecho é mejorarías por 
los ascensos que obtengan en su 
re.spectivo Escalafón.

Quinta. Quedan derogadoslos 
artículos de la ley Hipotecaria y 
los de las demás que se opongan 
á lo dispuesto en la presente.

Sexta. Por el Ministerio de 
Gracia y Justicia se procederá á 
hacer en el términodeochomeses, 
una nueva edición oficial de la 
ley Hipotecaria, suprimiendo los 
artículos que estén derogados por 1 
el Código civil y por la presente 
ley, armonizando los textos res
tantes que resultaren contradic- s 
torios é incluyendo en el- lugar 
oportuno las disposiciones conte- 1 
nidas en los artículos anteriores 
v en las leyes ya dictadas, moni- 1 
ficando la citada ley Hipotecaria.

El Gobierno dará cuenta á las
Cortes del cumplimiento de este 
precepto y publicará en los perió 
dices oficiales la nueva edición de

I
la ley Hipotecaria á los efectos 
del artículo i.” del Código Civil.

Sin embargo de lo que se dis
pone en los dos anteriores párra
fos sobre la nueva edición oficial 

1 de la ley Hipotecaria, la presente 
Í ley comenzará á regir desde su 
1 promulgación.
I Por tanto:

Mandamos á todos los Tribu- 
1 nales. Justicias, Jefes, Goberna

dores, y de.más Autoridades, así 
? civiles como militares y eclesiás

ticas, do cualquier clase y digni- 
! dad, que guarden y hagan guar- 
¡ dar, cumplir y ejecutar lapresen- 
! te ley en todas sus partes.
i Dado en Palacio á veintiuno de 
Î Abril de rail novecientos nueve. 
1 —YO ELi REY.—El Ministro de 
i Gracia y Justicia, Juan Armada 
I Losada.
i (Gflceia del 23 de Abril de 1909.)

1 NÚM. 1.080.

' Âiidieiicia Temtorid de Vallahiit î -------  
i Secretaría de Gobierno. 
j Se halla vacante el siguiente 
i cargo de Justicia municipal que 

ha de proveerse cou arreglo al 
art. 7.° de la ley de 5 de Agosto 
de 1907.

i Fiscal de Olmedo.
* Los que aspiren à él presen-
■ taran sus instancias en esta Se- 
1 cretaria en el papel sellado corres-
1 pondiente con los comprobantes 
: de méritos y servicios, en el tór- 
* mino de quince días,á contar des- 
Í de la publicación de este anuncio 
¡ en el Boletín Oficial.
¡ Valladolid 28 de Abril de 1909.
| —P. A. de la S. de G., El Se- 
i cretario de Gobierno, Eugenio 

Bemio Pardo.

NuM. 1.082.

San Llorente.

Hallándose servida interina- 
menta la Secretaría de este Ayun
tamiento, se anuncia la vacante 
para proveería en propiedad por 
acuerdo del mismo, con la dota
ción anual de cuatrocientas cin
cuenta pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos de los fondos 
municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán 
sus solicitudes á la Alcaldía du

rante el plazo de quince días, 
extendidas en el papel correspon
diente y acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su ap
titud en otra Secretaria por el 
transcurso de diez años y demás 
requisitos legales.

San Llorente 26 de Abril de 
1909.— El Alcalde, Francisco 
García.

NoM. 1.074.
Tiedra.

Instruidos los oportunos expe
dientes con sujeción á las dispo
siciones de la vigente ley de Re
clutamiento y reemplazo para el 
Ejército á los mozos Egduno Za- 

| morano Cuadrado, hijo de Miguel 
5 y Catalina; Gaspar Esteban Alon

so, de Sebastian y María Dolores; 
Olegario Tejedor Cuadrado, hijo 

í de Baldomero y María Mercedes 
| y Saturio Castaño Tejedor, de Ro- 
1 mualdo y Manuela, números 2, 
¡5, 11 y 12 respectivamente del 
(sorteo de este año, por no haber 

comparecido personalmenteánín- 
guna de las operaciones de la 

1 quinta ni tampoco con relación 
¡ al primero persona alguna á ra- 
j presentarle en el acto' de la clasi- 
j ficacion y declaración de soldados 
| y sióndolo los restantes por sus 
| correspondientes individuos de fa- 
j milia, pero que ninguno de ellos 
1 ha justificado el cumplimiento 
j de lo que disponen los artículos 
1 83 y 95 de dicha ley á pesar de 
j haber sido citados en forma y 
| concedido plazo prorrogable para 
1 ello debido á enoontrarse ausen- 
} tes en ignorado fijo paradero, por 
| lo que, la expresada Corporación
1 municipal les ha declarado pró

fugos con la condena consiguien
te de gastos y responsabilidades 

j á tenor de los efectos legales.
| En tal concepto se les llama, 
Icita y emplaza para que compa

rezcan inmediatamente ante mi 
autoridad, á fin de ser conducidos 
á disposición de la Exorna. Comi
sión mixta de Reclutamiento de 
Valladolid y mayormente el día 

I seis de Mayo próximo y hora de 
las ocho de su mañana, que ten
drá lugar el acto del juicio lie 
exenciones ante la referida Supe
rioridad, apercibidos de ser trata
dos en caso contrario con todo el 
rigor de la ley. Y por lo que afec
ta al buen servicio del Estado y 
cumplimiento de las layes, ruego 
y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar 
la busca y captura y remisión á 
esta Alcaldía de los mecionados 
prófugos ó su presentación á dis

posición de dicha Exorna. Comí’ 
sion mixta.

Tiedra 22 de Abril de 1909.— 
El Alcaide accidental, Manuel 
Calvo.

Núm. 1.083. -
Villaverde de ¡Medina.

Én la tarde del día 21 de los 
1 corrientes, fuó desaparecida de 

este término una caballería me
nor de la pertenencia del vecino 
D. Manuel Rodríguez San Roman, 
de las señas que se expresan á 
continuación.

I
Lo que se hace público por 
medio del presente para general 
conocimiento.
Villaverde de Medina 28 de 

| Abril de 1909.—El Alcalde, Ma- 
1 riauo Descalzo Sánchez.
1 Señas de la caballeril.
j Clase buche ó pollino, sin cas 

trar, edad dos años, pelo rucio y
1 alzada regular.

j Juzgados de primera instancia 
j é instrucción.

j NúM. 1.078.
| VILLALON.
1 Don Mariano Miguel y Rodríguez, 

Juez de primera instancia de
1 Villalón y su partido.
j Por el presente edicto hace sa- 
i ber: Que en este Juzgado promo- 

vió D. Santiago Villalón de Cabo, 
j expediente de información pose- 
' sorra, entre otras fincas la de seis 
i séptimas partes de una casa en el 
j casco de esta villa, calle del Oc- 
; tero, número ocho, de la manza - 
i na once, y devuelto el expedieu- 
1 te del Registro de la propiedad de 
1 este partido á los efectos dei ar- 
í tíoulo 402 de la ley Hipotecaria, 
1 por resultar aquellas partes ins- 
; critas á favor de Dofia Regina, 
j Doña Sebastiana, D. Marceimo y 
1 D. Manuel Villalón Gómez, Doña 
; Felipa y Doña Ezequiela Gómez 

Garcia, D, Pedro, D. Facundo y 
í: D. Eladio de <íabo Gómez, se cita 
j á éstos ó sus herederos, cuyo ac- 
Í tual paradero se ignora, para que 
1 en el término preciso de ocho 
; días, á contar desde la publica- 
’ cion del presente en el Boletín 
i Oficial de la provincia, compa- 
i rezcan en los autos, haciendo uso 

de los derechos de que se crean 
asistidos, ba.jo apercibimiento do 

t que transcurrido dicho término, 
^ se les tendrá por conformes y se 
5 ratificará el auto de aprobación.
1 Villalón veintitrés de Abril de 
1 mil novóciento,s nueve.—Maria- 
1 no Miguel.—El Escribano, Li- 
1 ceneiado Julián Castro.

| mv-rsifefift <9i Hwioi» ?>r>>*j,9,^8^
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